


GService
Cuadro de texto
Se testa: Nacionalidad y número de trabajadores, por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



GService
Cuadro de texto
Se testa: Domicilio y correo electrónico, por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



















GService
Cuadro de texto
Se testa: nombre y firma por  considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



GService
Cuadro de texto
Se testa: clave de elector por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.





GOBIERNO DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA .-
MEXICO IMSS Unidad de Transparencia 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para 
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de 
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
4 fracción 1, 11 fracción I, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 735 párrafo segundo, 747 y 743 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del 
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del 
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del 
Seguro Social del año 2070, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado 
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de 
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y 
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; los días veintitrés y veinticuatro de mayo de 
dos mil veinticuatro, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de 
solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
propuestas para la clasificación que a continuación se relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades 
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio: 

► 330078024075930 ► 330078024073072 ► 330078024075625 
► 330018024077646 ► 330018024075607 ► 330018024077437 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de 
información pública con números de folio: 

� 
► 330078024077335 ► 330018024015053 ► 330078024074517 

� Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud 
de información pública con número de folio: 

\ 
► 330078024073375 .Y 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a 
continuación se enlistan: 
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► 330018024014432 ► 330018024014433 ► 330018024014589 
► 330018024014448 ► 330018024014588 ;, 330018024015239 
► 330018024014517 ► 330018024014553 y 330018024017617 
► 330018024014645 ► 330018024014758 ► 330018024014434 
► 330078024074871 ► 330018024014376 ► 330018024015228 
► 330018024074586 ► 330018024014522 ► 330018024014369 
;, 330018024014437 ., 330018024014629 ;, 330018024014377 
► 330018024014524 ► 330018024014438 ► 330018024014590 
,, 330018024014243 ► 330018024014579 ► 330018024014540 
► 330018024014587 ► 330018024014567 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018024012675 ► 330018024013139 ► 330018024017228 
► 330018024016086 ► 330018024076881 

ACUERDO CTSP-0653/05/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad 
de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en 
esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0654/05/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en 
esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0655/05/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en 
esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0656/05/2024.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para la 
solicitud de acceso a información pública sometida en la presente sesión, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0657/05/2024.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas 
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformida 
con los artículos 108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaci, 
Pública. 
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ACUERDO CTSP-0658/05/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111; l1l y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se someten a su consideración las 
versiones públicas de 18 instrumentos contractuales, correspondiente al primer trimestre 
2024, los cuales fueron remitidos por el OOAD Regional Baja California Sur, mediante el oficio 
038001150100/CDA YE124/2024. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico, número de 
teléfono, cadena original, número de serie, certificado, firma digital; lo anterior en términos de lo 
establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0659/05/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111; ll1 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se someten a su consideración las 
versiones públicas de 59 y 78 instrumentos contractuales, correspondiente al primer trimestre 
2024, los cuales fueron remitidos por el OOAD Regional Baja California Sur, mediante los oficios 
038001150100/CDAYE094/2024 y 038001150100/CDAYE071/2024. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico, número de 
teléfono, cadena original, número de serie, certificado, firma digital; lo anterior en términos de lo 
establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

\ 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten cott las 
características de datos abiertos. 
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GOBIERNO DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

MEXICO IMS.S Unidad de Transparencia 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

ACUERDO CTSP-0660/05/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se someten a su consideración proyectos 
de versiones públicas de facturas que amparan treinta y cuatro pliegos de comisión de 
servidores públicos de Nivel Central (Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico) del mes 
de septiembre de 2023. 

En dichos documentos se elimina datos consistentes en RFC, lugar de expedición, número de 
serie del CSD, código postal, sello digital del CFDI, sello digital del SAT y de persona física, código 
QR, cadena original del complemento de certificación digital del SAT, número certificado, 
número de serie del certificado SAT, número de viajero frecuente, nombre, certificado, número 
de cuenta de pago, número del certificado digital, sello digital, número de cuenta pago, número 
de serie del CSD del SAT, número de certificado, serie del certificado del emisor, lugar de 
emisión, lugar de certificación, domicilio, localidad, teléfono, número de serie del certificado 
contribuyente, correo electrónico, sello digital del emisor, últimos cuatro dígitos de la tarjeta de 
crédito y nombre del titular; considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera 
íntima de persona moral y física, lo anterior en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 
del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0661/05/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65 fracción 11, 98 
fracción 111, 113, Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se somete a su consideración, versión 
pública de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable Fijo denominados; 23-0101-007-2023, 23-
0501-014-2023, 23-0501-015-2023, formalizados por el OOAD ESTATAL QUERÉTARO, enviado a 
través de la carpeta denominada NOTA 71 PERMISOS por la Dirección de Administración. 

En dichos documentos se elimina datos consistentes en número de registro patronal, númer 

de tercero, numero de INE; considerados como confidencial, cuya difusión vulneraría la esfe� 
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GOBIERNO DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ME XI C O 
IMSS Unidad de Transparencia 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN PERMANENTE 

DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del art. 173 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del S IPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0662/05/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, lll y 712 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65 fracción 11. 98 
fracción 111, 113, Fracción l y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se somete a su consideración, versión 
pública de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable Fijo denominados; 23-0502-011-2023, 23-
0502-012-2023, 23-0502-018-2023, formalizados por el OOAD ESTATAL QUERÉTARO, enviados a 
través de la carpeta denominada NOTA 73 PERMISOS por la Dirección de Administración. 

En dichos documentos se elimina: número de registro patronal, número de Registro INFONAVIT, 
número de trabajadores, domicilio, correo electrónico, nombre y firma de tercero, numero de 
INE; considerados como confidencial, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, 
lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del art. 1T3 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0663/05/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65 fracción ll, 98 
fracción 111, 113, Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales 
eni materia de clasificación y desclasíficación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones

� transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se somete a su consideración, versió 
pública de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable Fijo denominados; 23-0205-019-2023, 23-
2402-016-2023, 23-2419-001-2023, formalizados por e l  OOAD ESTATAL QUERÉTARO, enviados a \ 
través de la carpeta denominada NOTA 74 PERMISOS por la Dirección de Administración. 

\. 
En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, númerof\" 

de Registro INFONAVlT, número de trabajadores, domicilio, correo electrónico, nombre y firma 
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de tercero, numero de INE; considerados como confidencial, cuya difusión vulneraría la esfera 
íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del art. 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0664/05/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65 fracción 11, 98 
fracción 111, 113, Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la e laboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se somete a su consideración, versión 
pública de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable Fijo denominados; 23-2420-017-2023, 23-
6513-004-22, 23-9001-005-2023, formalizados por el OOAD ESTATAL QUERÉTARO, enviados a 
través de la carpeta denominada NOTA 75 PERMISOS por la Dirección de Administración. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, número 
de Registro INFONAVIT, número de trabajadores, domicilio, correo electrónico, nombre y firma 
de tercero, numero de INE; considerados como confidencial, cuya difusión vulneraría la esfera 
íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del art 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0665/05/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65 fracción 11 ,  98 
fracción 111, 113, Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la e laboración d .  
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones d 
transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se somete a su consideración, versión 1 
pública de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable Fijo denominados; 23-0501-008-2023 23-
9001-009-2023, 23�9001-013-2023, formalizados por el OOAD ESTATAL QUERÉTARO, envia]os a 
través de la carpeta denominada NOTA 76 PERMISOS por la Dirección de Administración
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En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, número 
de Registro INFO NAVIT, número de t rabajadores, domicilio, correo electrónico, nombre y firma 
de tercero, numero de INE; considerados como confidencial, cuya difusión vulneraría la esfera 
íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del art. 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0666/05/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública; 65 fracción 11, 98 
fracción 1 11, 113, Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se somete a su consideración, versiones 
públicas de dos contratos de arrendamiento denominados 54M0048 y S4M0073, formalizados 
por el OOAD ESTATAL SINALOA, mediahte Nota Informativa ARR-031, remitida por la 
Dirección de Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en número de INE, folio de cumplimiento 
de obligaciones fiscales, folio de cumplimiento en materia de seguridad social, número de 
cuenta, banco, folio, sello digital, número de serie, código QR, número de trabajadorés, número 
de registro patronal, código de barras, rostros en fotografía, considerados como confidencial, 
cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo 
establecido en las fracciones I y 1 11 del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
T ransparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

� 
ACUERDO CTSP-0667/05/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, 1Tl y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65 fracción 11, 98 
fracción 111, 113, Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

\ Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se somete a su consideración, versión 
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GOBIERNO DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

MEXICO Unidad de Transparencia 

CUADRAG ÉSIMA PRIM ERA SESIÓN PERMAN ENTE 

DE TRABAJO 2024 DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE I N FORMACIÓN 

pública de un contrato de arrendamiento denominado S4M000S, formalizados por el OOAD 
ESTATAL TABASCO, mediante Nota Informativa ARR-032, remitida por la Dirección de 
Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en clave de elector, nombre y f i rma de 
terceros, numero de cedula profesional, folio de cumplimiento de obligaciones fiscales, folio de 
cumplimiento en materia de seguridad social, número de cuenta, banco, folio, sello digital, 
cadena original, número de serie, código QR. código de barras, considerados como confidencial, 
cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo 
establecido en las fracciones I y 111 del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales 
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con 
números de folio: 

► 330018024015001 ► 330018024012552 ► 33001802 4016850 
► 330018024016492 ► 330018024016473 ► 330018024016977 
► 330018024016652 " ,. 33001802 4016495 ► 330078024015657 
► 330018024017250 ► 330018024017370 ► 330018024016904 
► 330018024017118 ► 330018024016651 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los 
archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de 
folio: 

► 33001802 4015621 ► 330018024017272 
► 330018024015958 ► 330018024017 481 
, .. ,. 330018024015969 ► 330018024016427 
., 33001802 4017355 ► 330018024017265 
► 330018024017606 ► 33001802 4017095 
► 330018024014329 ► 330018024077217 
► 330018024017114 ► 33001802 40177 41 
► 330018024017462 ► 330018024017330 
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► 33001802 4017077 

� 

► 330018024017287 
► 330018024014279 
► 330018024016352 
► 330018024014398 
► 330018024016644 
► 330018024016810 
► 330018024017563 I 
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► 330018024077623 ► 330018024077477 ► 330078024077604 
► 330018024077352 ► 330018024015321 ► 330078024014727 
► 330018024015605 ► 330018024076832 ► 330078024017304 
► 330078024076781 ► 330018024076933 ► 330018024077500 
► 330018024077037 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio 
de los derechos ARCO con números de folio: 

► 330018024016027 ► 330018024015171 ► 330018024012205 
► 330078024016653 ► 330018024011277 ► 330018024017306 
► 330078024017366 ► 330018024014704 ► 330018024015610 
► 330018024013812 ► 330018024016395 ► 330018024076331 
► 330018024016180 ► 330018024017332 ► 330018024077066 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO que a continuación se enlistan: 

► 330018024014979 
► 330078024015094 
► 330018024014816 
► 330018024074459 
► 330018024014907 

► 330018024015096 
,- 330018024014622 
► 330018024074545 
► 330018024014827 

► 330018024014919 
-,.. 330018024014700 
► 330018024014S31 
► 330018024015739 

ACUERDO CTSP-0668/05/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no 
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, 
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en 
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 y 84, 
fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

ACUERDO CTSP-0669/05/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos A RCO presentadas en esta sesión de Comité, d

\ 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo S3 y 84, fracción 111 de la Le 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0670/05/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo \1 párrafo de los artículos 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales{ 
en Posesión de Sujetos Obligados. 
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CUADRAG ÉS i MA PRIM ERA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ D E  TRANSPARENCIA 

PARA LA C LASIFICACIÓN DE IN FORMACIÓN 

ACUERDO CTSP-0671/05/2024.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del a rtículo 51 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los a rtículos 4 fracción 1, ll fracción 1, 
64, 65 f racciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 111 de la 
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del a rtículo 43 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes 
del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada Karla Lorena 
Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la 
Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control 
Específico; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Progra mas de la 
División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de 
Archivos. 

MIEMBROS DE kOMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 

/ 
lng. Edgar Alejan 

Acta de la Cuadrágésima primera Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 27 de mayo de 2024. 
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